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Asistentes: 

 

 PRESIDENTE 

 Oscar Casares Alonso (PRC) 

 

CONCEJALES: 

 

GRUPO MUNICIPAL  PRC 
José Antonio Fernández Briz (PRC)  

José María Besoy Cabeza (PRC) 

 

GRUPO MUNICIPAL PSOE 

Jesús Velarde Gutiérrez (PSOE) 

 

 

Ausentes: 

Juan José Torre Briz (PRC) 

Jesús Puertas Lama (PRC) 
Manuel Estrada Sánchez (PP) Excusa.      

 

SECRETARIO: 
Jesús María Magaldi Fernández. 

 

 
 

En las Oficinas Municipales de la 

Casa Consistorial del Municipio de 

Camaleño, siendo las diez horas y 
cinco minutos del día 11 de Junio de 

2020, se reúnen los señores concejales 

que al margen se expresan al objeto de 
celebrar la Sesión Plenaria 

ExtraOrdinaria bajo la  presidencia del 

Sr. Presidente y la asistencia del 

Secretario. 
 

           Abierta la sesión y declarada 

pública por  la Presidencia a las diez 
horas  y cinco minutos  y comprobado 

la existencia del quórum de asistencia 

necesaria para que pueda ser iniciada, 
se procede al estudio de los siguientes 

asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 28 DE FEBRERO DE 2020 

 

Se somete a aprobación por el Pleno el acta de la sesión ordinaria celebrada con fecha de 28 de 
febrero de 2020, conocida por los Concejales, al haber sido remitida con la convocatoria de la sesión. 

 
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los concejales presentes, 4 de los que legalmente 

la componen, aprueba el acta. 

 

2. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2019 DEL 

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO. 

 

SSee  ddaa  ccuueennttaa  ddeell  IInnffoorrmmee  ddee  IInntteerrvveenncciióónn  eemmiittiiddoo  ppaarraa  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  llaa  LLiiqquuiiddaacciióónn  ddeell  

PPrreessuuppuueessttoo  MMuunniicciippaall  ddeell  aaññoo  22001199::  

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD, 
REGLA DE GASTO Y LÍMITE DE DEUDA EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2.019 

 



 
 

 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, Interventor de Fondos del Ayuntamiento de Camaleño, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF), y habiendo examinado la Liquidación del Presupuesto 
General para el ejercicio 2.019, formado por Alcaldía de Ayuntamiento de Camaleño, emite el presente 
informe: 

 NORMATIVA REGULADORA: 

  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF). 

  Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público. 
  Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

de la Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 
  Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la LOEPSF. 
  Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea. 
  Reglamento 2516/2000 del Consejo de la Unión Europea. 
  Manual del cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales 

publicado por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) del Ministerio de 
Hacienda y AAPP. 

  Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 

  Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE. 26-06-
2013), que aprueba el SEC 2010. 

 
ANTECEDENTES 

  
 1.- ENTIDADES QUE FORMAN EL GRUPO DE CONSOLIDACIÓN: 
 La Entidad Ayuntamiento de Camaleño no tiene ninguna entidad pública o privada dependiente, 
por lo que el informe de evaluación se realiza exclusivamente respecto de la Liquidación del Presupuesto 
de la entidad local. 

 
 2.- EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA: 
 El art. 11.4 de la LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una 
posición de equilibrio o superávit presupuestario. Se mide por diferencia entre los importes liquidados en 
los capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos y los capítulos I a VII del Presupuestos de Gastos, previa 
aplicación de los ajustes a los criterios de contabilidad nacional. 
 Primero: 
 Los Estados de Gasto e Ingreso de la Liquidación del Presupuesto de la entidad a efectos de 
evaluación de la estabilidad presupuestaria, resumidos por Capítulos, son los siguientes: 
 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe 

Capítulo I Gastos de Personal 330.093,21 

Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 611.665,65 

Capítulo 3 Gastos financieros  626,38 

Capítulo 4 Transferencias corrientes  81.064,17 

Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos   

Capítulo 6 Inversiones reales  588.918,07 

Capítulo 7 Transferencias de capital  2.400,00 

 Total GASTOS NO FINANCIEROS 1.614.767,48 

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 

Capítulo 9 Pasivos financieros  110.000,00 

 Total GASTOS FINANCIEROS 110.000,00 



 
 

 

 Total Presupuesto 1.724.767,48 

 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe 

Capítulo I Impuestos directos 310.189,57 

Capítulo 2 Impuestos indirectos 11.765,40 

Capítulo 3 Tasas y otros ingreso 196.980,14 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 640.244,76 

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 15.168,60 

Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,00 

Capítulo 7 Transferencias de capital 36.540,36 

 Total INGRESOS NO FINANCIEROS 1.210.888,83 

Capítulo 8 Activos financieros 0,00 

Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00 

 Total INGRESOS FINANCIEROS  0,00 

 Total Presupuesto 1.210.888,83 

 Segundo:  
 A efectos de establecer la capacidad o necesidad de financiación de la entidad tal como ésta se 
define en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, sobre los importes liquidados 
detallados, deberán realizarse los siguientes ajustes:  

Identif. Concepto  

Importe Ajuste a aplicar 

al saldo presupuestario 

2019  (+/-) 

GR000 Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 1 0,00 

GR000b Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 2 0,00 

GR000c Ajuste por recaudación ingresos Capitulo 3 0,00 

GR001 Ajuste por liquidación PIE - 2008 0,00 

GR002 Ajuste por liquidación PIE - 2009 0,00 

GR002b Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 2008 y 2009 0,00 

GR006 Intereses   

GR006b Diferencias de cambio   

GR009 Inversiones realizadas por Cuenta Corporación Local   

GR004 Ingresos por Ventas de Acciones (privatizaciones)   

GR003 Dividendos y Participación en beneficios   

GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Unión Europea   

GR017 Operaciones de permuta financiera (SWAPS)   

GR018 Operaciones de reintegro y ejecución de avales   

GR012 Aportaciones de Capital    



 
 

 

GR013 Asunción y cancelación de deudas    

GR014 Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto 0,00 

GR008 Adquisiciones con pago aplazado   

GR008a Arrendamiento financiero 0,00 

GR008b Contratos de asociación publico privada (APP's)   

GR010 Inversiones realizadas por cuenta de otra Administracion Publica    

GR019 Préstamos   

GR020 Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 0,00 

GR021 Consolidación de transferencias con otras Administraciones públicas 0,00 

GR99 Otros (1) 0,00 

  Inversiones con abono total de precio   

  Total ajustes a Presupuesto de la Entidad 0,00 

 

 Capacidad/necesidad de financiación:  

Estabilidad 

(+) Ingresos no financieros 1.210.888,83 

(-) Gastos no financieros 1.614.767,48 

(+/-) Ajustes SEC 0,00 

Capacidad/necesidad de financiación -403.878,65 

 

 Al arrojar un saldo negativo, se incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

  3.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO: 

Según el art.12 de la LOEPSF, la variación del gasto computable de las Corporaciones Locales no podrá 
superar la tasa de referencia de crecimiento del PIB de medio plazo de la economía española.  

 Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros definidos en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda y la parte del gasto 
financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 

 Cuando se produzcan cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se 
obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

 Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el nivel 
de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se produzcan las 
disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

 Primero: Cálculo del gasto computable: 

Concepto 
Liquidación  

2018 (1) 

Liquidación 

2019 

Suma de los Capítulos 1 a 7 

de gastos (2) 

  1.203.149,77 1.614.272,79 

Ajustes  Cálculo empleos no 

financieros según el SEC 

  0,00 0,00 

  (-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales 0,00 0,00 



 
 

 

  (+/-) Inversiones realizadas por cuenta de una Corporación Local(6)     

  (+/-) Ejecución de Avales     

  (+) Aportaciones de capital     

  (+/-) Asunción y cancelación de deudas     

  

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al 

presupuesto 

  0,00 

  

(+/-) Pagos a socios privados realizados en el marco de las 

Asociaciones público privadas. 

    

  (+/-) Adquisiciones con pago aplazado     

  (+/-) Arrendamiento financiero   0,00 

  (+) Préstamos     

  (-) Mecanismo extraordinario de pago proveedores 2012     

  

(-I Inversiones realizadas por la Corporación local por cuenta de otra 

Administración Pública (7) 

    

  Otros (especificar) (5)   0,00 

  

Empleos no financieros en términos SEC excepto intereses de la 

deuda 1.203.149,77 1.614.272,79 

    

(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entidades que integran la 

Corporación Local (3) 0,00 0,00 

(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 

Administraciones Públicas -353.276,94 -539.838,19 

  (+)Unión Europea   16.201,90 

  (+) Estado   863,60 

  (+) Comunidad Autónoma 353.276,94 522.772,69 

  (+) Diputaciones   0,00 

  (+) Otras Administraciones Públicas   0,00 

(-) Transferencias por fondos de los sistemas de financiación (4)     

  Total de Gasto Computable del ejercicio 849.872,83 1.074.434,60 

 



 
 

 

 

Descripción del cambio 

normativo 

Importe 

Incremento/disminu

ción en Presupuesto 

actual 

Normas que cambian 
Aplicación 

Presupuestaria 
Observaciones 

 

 
    

 

Descripción Inversión 

financieramente sostenible 

Aplicación 

económica 

Grupo de programa de 

gasto 

Estimación de 

obligaciones 

reconocidas en el 

ejercicio 

Observaciones 

 

 
    

 

Segundo: Variación del gasto computable de la entidad: 

Evaluación de cumplimiento  de objetivos 
Liquidación 

2019 

Gasto computable ejercicio anterior sin IFS(1) 849.872,83 

Disminución gasto inversiones financieramente sostenibles ejercicio anterior (2) 0,00 

Gasto computable ejercicio anterior (3 = 1+2) 849.872,83 

Tasa referencia de crecimiento del PIB (4) 2,70% 

Gto computable x tasa incremento (5 =3*4) 872.819,40 

Aumentos / Disminuciones por cambios normativos (6) 0,00 

Límite de la Regla de Gasto (5+6) 872.819,40 

Disminución por inversiones financieramente sostenibles ejercicio actual (7) 0,00 

Gasto computable  liquidación 1.074.434,60 

La variación del gasto computable en términos SEC, incumple el objetivo de regla de gasto. 

4.- EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE DEUDA: 

Primero: 

Cálculo de los ingresos corrientes reconocidos netos en el ejercicio: 
Concepto Importe  

Ingresos corrientes liquidados en los Capítulos I a V del ejercicio  1.174.348,47 

(-) Ingresos por multas coercitivas, o derivados de convenios urbanísticos de 

planeamiento, o cualesquiera otros que expresamente hayan sido declarados como 

integrantes del patrimonio público del suelo. 

0,00 

(-) Ingresos por actuaciones de urbanización, tales como el canon de urbanización, 

cuotas de urbanización, o cualquier otros de este carácter 
0,00 

(-) Aprovechamientos urbanísticos, y otros ingresos por aprovechamientos edificatorios 

distintos de los anteriores (entre otros, los aprovechamientos edificatorios en suelo 

rústico, regulados en el artículo 62.3 del texto refundido de las Leyes de ordenación del 

0,00 



 
 

 

territorio de Canarias y Espacios Naturales de Canarias). 

(-) Ingresos por multas impuestas por infracciones urbanísticas, expresamente afectados 

a operaciones de igual carácter, que no hayan de integrarse en el patrimonio público del 

suelo 

0,00 

(-) Contribuciones especiales afectadas a operaciones de capital 0,00 

(-) Ingresos por el canon de mejora del servicio de agua o canon de saneamiento cuando 

esté afectado por la normativa sectorial, a la financiación de inversiones de capital 

relacionadas con el servicio prestado, tales como infraestructuras hidráulicas o redes de 

saneamiento y depuración, entre otras 

0,00 

(-) Aprovechamientos agrícolas y forestales de carácter afectado; en particular el Fondo 

de Mejora de Montes cuando esté afectado a la realización de inversiones, tales como la 

ejecución de mejoras en los montes de titularidad municipal, o la realización de mejoras 

de interés forestal general de la provincia 

0,00 

(-) Otras concesiones y aprovechamientos, afectados por la normativa aplicable a la 

financiación de operaciones de capital 
0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Cap. 1 a 5 afectados a operaciones de capital distintos de 

los anteriores 
0,00 

(-) Otros ingresos incluidos en Capítulos 1 a 5 y no consolidables a futuro 0,00 

Total ingresos corrientes  1.174.348,47 

 Segundo: 
 Cálculo del Capital Vivo a 31 de diciembre: 

Concepto 

Deuda viva final 

trimestre vencido 

Deuda a corto plazo (operaciones de tesorería)   

Deuda a largo plazo 155.000,00 

  Emisiones de deuda  

  Operaciones con entidades de crédito 155.000,00 

  Factoring sin recurso  

  Deuda con Administraciones públicas (exclusivamente FFPP) (1)  

  Otras operaciones de crédito  

  Avales ejecutados durante el ejercicio 0,00 

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)  

       Resto de entidades  

  Avales reintegrados durante el ejercicio 0,00 

       Entidades dependientes de la corporación local (clas. como Admin Pub)  

       Resto de entidades  

   



 
 

 

Total Deuda Viva 155.000,00 

 Las Liquidaciones por PIE 2008 y 2009 aun cuando se indican en la relación por ser considerados 
endeudamiento según la IGAE, no se tienen en cuenta a los efectos de calcular el capital vivo, según la 
disposición final trigésimo primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos del Estado de 
2013. 
 Tercero: 
 Cumplimiento del objetivo de nivel de deuda: 

Evaluación de cumplimiento  de objetivos   

Total ingresos corrientes 1.174.348,47 

Total deuda viva 155.000,00 

Porcentaje nivel de deuda viva 13,20% 

 El porcentaje de nivel de deuda es inferior al límite del 110% permitido por ley. 
 

INFORMO 
 
 
 Primero: La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las entidades locales, se realizará en un marco de estabilidad 
presupuestaria entendida como la situación de equilibrio o superávit estructural, conforme a lo dispuesto 
en el art. 3 de la LOEPSF y deberá mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario (art. 11 
LOEPSF). 
   
 Segundo: La variación del gasto computable no podrá superar la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (art. 11 LOEPSF). 
 
 Tercero: Según redacción dada por  Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012 de 
Presupuestos Generales de 2013 a la Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, 
de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público, que modifica el art. 14 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, las Entidades Locales y sus 
entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y 
delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto 
positivo, calculado en la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones 
de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no 
exceda del 75% de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los 
estados contables consolidados. Si el volumen de endeudamiento que, excediendo el 75%, no supere el 
110% de los ingresos corrientes liquidados o devengados, podrán concertar operaciones de 
endeudamiento previa autorización del órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las 
entidades locales.  Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un volumen de endeudamiento 
superior al 110%, no podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.  
 
 Cuarto: La evaluación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y nivel de 
deuda corresponde a la Intervención Local, que elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento de la 
propia Entidad local y de sus organismos y entidades dependientes. 
 
 Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en el artículo 
168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en él deberán detallarse los cálculos y ajustes realizados 
para obtener, sobre la base de los gastos e ingresos presupuestarios, el importe que representa la 
capacidad / necesidad de financiación de la entidad (déficit / superávit) y nivel de deuda. 
 

                                CONCLUSIÓN  
 Vista la Liquidación de presupuestos para el ejercicio 2.019, realizados en ella los cálculos y 
ajustes necesarios para conocer la capacidad / necesidad de financiación de la entidad tal como lo define 
el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, evaluado el cumplimiento de la regla de gasto y 
el cumplimiento del objetivo del nivel de deuda, se informa que en el expediente motivo del informe no se 
cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria ni el de la regla de gasto, por lo que deberá formularse un 



 
 

 

plan económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de estos 
objetivos, con el contenido y alcance previstos en el art. 21 de la LOEPSF. 
 

En Camaleño, a 21 de abril de 2020. 
El Interventor 

xxxxxxxxxxxxx  

 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía por el que se aprueba la Liquidación del Presupuesto 
Municipal para el año 2019: 

 

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL 

EJERCICIO 2019 
  Oscar Casares Alonso, Alcalde del Ayuntamiento de Camaleño, vistos los documentos 
justificativos que presenta la Intervención de la Liquidación del Presupuesto de 2019, considerando que 
cuenta con el informe favorable de la Intervención General y conforme al artículo 191 y siguientes del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales, 

RESUELVO: 

 Primero: Aprobar la Liquidación del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2019 
con los siguientes resultados: 

 

Resultado Presupuestario     

 

Conceptos 

Derechos 

Reconocidos Netos 

Obligaciones 

Reconocidas Netas 

Ajustes Resultado 

Presupuestario 

   a) Operaciones corrientes 1.174.348,47 1.023.449,41  150.899,06 

   b) Operaciones de capital 36.540,36 591.318,07  -554.777,71 

1. Total Operaciones no financieras (a + b) 1.210.888,83 1.614.767,48  -403.878,65 

   c) Activos Financieros 0,00 0,00  0,00 

  d). Pasivos Financieros 0,00 110.000,00  -110.000,00 

2. Total Operaciones financieras (c + d) 

0,00 110.000,00  -110.000,00 

I.RESULTADO PRESUPUESTARIO (I=1+2) 1.210.888,83 1.724.767,48  -513.878,65 

 

AJUSTES: 

  

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 221.900,00  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 264.350,15  

5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 863,60  

II.TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 485.386,55 485.386,55 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)  -28.492,10 

 

Nº de cuentas Remanente de Tesorería Importe 

57, 556 1. (+) Fondos Líquidos  217.287,37 

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  519.855,73 

430       - (+) del Presupuesto corriente 0,00  

431       - (+) del Presupuesto cerrado 508.677,03  

270, 440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 550, 565 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 11.178,70  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  161.201,11 

400       - (+) del Presupuesto corriente 518,27  

401       - (+) del Presupuesto cerrado 91.707,16  

180, 410, 419, 453, 456, 
475, 476, 477, 521, 550, 
560 

      - (+) de operaciones no presupuestarias 68.975,68  

    

 4. (-) Partidas pendientes de aplicación  -51,38 

554, 559       - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 51,38  

555, 5581, 5585       - (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00  



 
 

 

 I. Remanente de Tesorería total (1 + 2 – 3 + 4)  575.890,61 

298, 4900, 4901, 598 II. Saldos de dudoso cobro  416.029,47 

 III. Exceso de financiación afectada  863,60 

 IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES (I-II-III) 

 158.997,54 

 Segundo: Aprobar la Liquidación del Presupuesto de Gastos, que responde al siguiente detalle: 

 

Estado de Gastos Importe 

Créditos iniciales 995.497,47 

Modificaciones de créditos 762.940,30 

Créditos definitivos 1.758.437,77 

Gastos Comprometidos 1.724.767,48 

Obligaciones reconocidas netas 1.724.767,48 

Pagos realizados 1.724.249,21 

Obligaciones pendientes de pago 518,27 

Remanentes de crédito 33.670,29 

 Tercero: Aprobar la Liquidación del Presupuesto de Ingresos, que responde al siguiente detalle: 

Estado de Ingresos Importe 

Previsiones iniciales 995.497,47 

Modificaciones de previsiones 762.940,30 

Previsiones definitivas 1.758.437,77 

Derechos reconocidos netos 1.210.888,83 

Recaudación neta 1.210.888,83 

Derechos pendientes de cobro 0,00 

Exceso previsiones 547.548,94 

 Cuarto: Se proceda a dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente Resolución en la 
primera sesión ordinaria que éste celebre, tal y como dispone el artículo 193 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Quinto: Remitir copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma. 

En Camaleño, a 23 de abril de 2020. 

 

 

  EEll  PPlleennoo  ssee  ddaa  ppoorr  eenntteerraaddoo.. 

 
3. APROBACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO PARA LOS EJERCICIOS 2020 Y 2021.  

El Alcalde expone que con el resultado de la Liquidación del ejercicio 2019 y a la vista del Informe 
de Intervención de  Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de estabilidad, la Regla de Gasto y el Límite 
de Deuda, es obligado la aprobación de un Plan Económico-Financiero para los ejercicios 2020 y 2021. 

El Alcalde formula siguiente propuesta de Plan: 

Diagnóstico de la situación actual y causas del incumplimiento del objetivo 
de estabilidad presupuestaria. 
 

A partir de los datos obtenidos de los presupuestos de los tres últimos ejercicios liquidados, 2017 a 

2018, se analizan las magnitudes presupuestarias y económicas más relevantes, a través de las que 

 Doy fe, 

El Alcalde 

 

El Secretario 

 

Oscar Casares Alonso Jesús Mª Magaldi Fernández 



 
 

 

se pone de manifiesto la situación presupuestaria y económico-financiera del Ayuntamiento de 

Camaleño. 

 



 

1. Evolución y previsión Ejecución presupuestaria. 
 

Se muestra la evolución de los ejercicios 2017, 2018 y 2019 y la previsión del 2020 con gráficos y tablas detallando las Obligaciones Reconocidas Netas, los Derechos 
reconocidos Netos por capítulo y analizando también las masas corriente y capital. 
 
- Ingreso /Gasto Corriente y Capital 
 

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO 2017 % 2018 % 2019 % 2020 

CAP DENOMINACION DRN sobre el total DRN sobre el total DRN sobre el total DRN 

1 
IMPUESTOS DIRECTOS 

        489.486,38 €  40,58%         315.124,53 €  19,63%         310.189,57 €  25,62%         313.650,00 €  

2 
IMPUESTOS INDIRECTOS 

           5.233,20 €  0,43%          30.780,33 €  1,92%          11.765,40 €  0,97%          20.935,20 €  

3 
TASAS Y OTROS INGRE. 

        150.035,18 €  12,44%         205.343,38 €  12,79%         196.980,14 €  16,27%         205.700,00 €  

4 
TRANSFERENCIAS CTES. 

        499.516,29 €  41,42%         747.529,43 €  46,55%         640.244,76 €  52,87%         590.550,91 €  

5 
INGR. PATRIMONIALES 

         11.198,20 €  0,93%          11.941,95 €  0,74%          15.168,60 €  1,25%          15.604,03 €  

6 
ENAJENACION INVERS. 

                     0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  

7 
TRANSFER. CAPITAL 

         50.649,99 €  4,20%          29.999,53 €  1,87%          36.540,36 €  3,02%               213,09 €  

8 
ACTIVOS FINANCIEROS 

                     0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  

9 
PASIVOS FINANCIEROS 

                     0,00 €  0,00%         265.000,00 €  16,50%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  

 

 

       

 

DENOMINACIÓN 
 DRN  % sb total  DRN  % sb total  DRN  % sb total % sb total 

 

Ingresos Propios Corrientes 
        655.952,96 €  54,39%         563.190,19 €  35,07%         534.103,71 €  44,11%         555.889,23 €  

 

Ingresos Ajenos Corrientes 
        499.516,29 €  41,42%         747.529,43 €  46,55%         640.244,76 €  52,87%         590.550,91 €  

 

Ingresos corrientes 
     мΦмррΦпсфΣнр ϵ  95,80%      мΦомлΦтмфΣсн ϵ  81,63%      мΦмтпΦопуΣпт ϵ  96,98%      мΦмпсΦпплΣмп ϵ  

 

Ingresos Propios Capital 
                     0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  

 

Ingresos Ajenos Capital 
       50.649,99 €  4,20%      294.999,53 €  18,37%        36.540,36 €  3,02%             213,09 €  

 

Ingresos de capital 
       рлΦспфΣфф ϵ  4,20%      нфпΦфффΣро ϵ  18,37%        осΦрплΣос ϵ  3,02%             нмоΣлф ϵ  

 

Ingresos Totales 
  мΦнлсΦммфΣнп ϵ      мΦслрΦтмфΣмр ϵ      мΦнмлΦуууΣуо ϵ      мΦмпсΦсроΣно ϵ  



 
 

 

AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO 2017 % 2018 % 2019 % 2020 

CAP DENOMINACION ORN sobre el total ORN sobre el total ORN sobre el total ORN 

1 GASTOS DE PERSONAL 
        300.067,31 €  27,31%         393.076,19 €  30,58%         330.093,21 €  19,14%         363.470,95 €  

2 GASTOS BIENES CTES. 
        572.738,75 €  52,12%         538.971,17 €  41,93%         611.665,65 €  35,46%         547.268,47 €  

3 GASTOS FINANCIEROS 
           1.816,27 €  0,17%               767,27 €  0,06%               626,38 €  0,04%            1.323,50 €  

4 TRANSFERENCIAS CTES. 
         64.779,63 €  5,89%          77.656,63 €  6,04%          81.064,17 €  4,70%          75.508,50 €  

5 FONDO DE CONTINGENCIA 
                     0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  

6 INVERSIONES REALES 
         77.872,71 €  7,09%         193.152,67 €  15,03%         588.918,07 €  34,14%         157.546,88 €  

7 TRANSFERENCIAS CAP. 
                     0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%            2.400,00 €  0,14%               677,76 €  

8 ACTIVOS FINANCIEROS 
                     0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  0,00%                      0,00 €  

9 PASIVOS FINANCIEROS 
         81.668,35 €  7,43%          81.668,35 €  6,35%         110.000,00 €  6,38%         155.000,00 €  

  

       

 
DENOMINACION 

ORN % sb total ORN % sb total ORN % sb total % sb total 

 
Gasto Corriente 

        фофΦплмΣфс ϵ  85,48%      мΦлмлΦптмΣнс ϵ  78,62%      мΦлноΦппфΣпм ϵ  59,34%         футΦртмΣпн ϵ  

 
Gasto Deuda Financiera 

         83.484,62 €  7,60%          82.435,62 €  6,41%         110.626,38 €  6,41%         156.323,50 €  

 
Gasto Ordinario 

     1.021.070,31 €  92,91%      1.092.139,61 €  84,97%      1.133.449,41 €  65,72%      1.142.571,42 €  

 
Gasto de Capital 

        мрфΦрпмΣлс ϵ  14,52%         нтпΦунмΣлн ϵ  21,38%         тлмΦомуΣлт ϵ  40,66%         омоΦннпΣсп ϵ  

 
Gasto Total 

  мΦлфуΦфпоΣлн ϵ      мΦнурΦнфнΣну ϵ      мΦтнпΦтстΣпу ϵ      мΦоллΦтфсΣлс ϵ  
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2. Estabilidad presupuestaria: 
 

En el Presupuesto definitivo: 

 

Previsión definitiva 2017 2018 2019 

Recursos no financieros (Cap. I a VII)  
1.240.090,48 1.469.589,22 1.246.138,63 

Gastos no financieros (Cap. I a VII)  
1.181.043,60 1.669.055,23 1.648.437,77 

Diferencia 
59.046,88 -199.466,01 -402.299,14 

Ajustes 
80.679,90 127.358,79 34.041,66 

Necesidad (-) o capacidad (+) de 
financiación 

139.726,78 -72.107,22 -368.257,48 

 

En la ejecución del Presupuesto: 

 

Ejecución 2017 2018 2019 

Recursos no financieros (Cap. I a VII)  
1.206.119,24 1.340.719,15 1.210.888,83 

Gastos no financieros (Cap. I a VII)  
1.017.274,67 1.203.623,93 1.614.767,48 

Diferencia 
188.844,57 137.095,22 -403.878,65 

Ajustes 
-538,67 0,00 34.041,66 

Necesidad (-) o capacidad (+) de financiación 
188.305,90 137.095,22 -369.836,99 

 

Como podemos observar el Ayuntamiento de Camaleño cumple con la estabilidad 

presupuestaria en el presupuesto definitivo solamente en el ejercicio 2017. En el 

ejecutado, incumple en el ejercicio 2019, debido principalmente a la ejecución de 

inversiones financiadas en ejercicios distintos al que se produce el ingreso de la 

subvención y a los gastos que se financian con remanente de Tesorería.  

Regla de gasto: 

 

Cumplimiento de la Regla de Gasto 2017 2018 2019 

Gasto computable ejercicio anterior 
(1) 

658.059,39 853.532,43 849.872,83 

Tasa referencia de crecimiento del 
PIB (2) 

2,10% 2,40% 2,7% 

Aumentos / Disminuciones de 
recaudación por cambios normativos 

185.000,00 0,00 0,00 

Límite de la Regla de Gasto 
856.878,64 874.017,21 872.819,40 

Disminución por Inversiones 
financieramente sostenibles 

0,00 0,00 0,00 

Gasto computable ejercicio actual 
853.532,43 849.872,83 1.074.434,60 



 
 

 

Diferencia entre el Límite de la Regla 
de Gasto y el Gasto Computable Pto. 
Ejercicio actual 

3.346,21 24.144,38 -201.615,20 

% incremento gasto computable 
ejercicio actual sobre ejercicio 
anterior  

29,70% -0,43% 26,42% 

 

El Ayuntamiento de Camaleño cumplió con la regla de gasto tanto en el ejercicio 2017 

como en el 2018.  

 

En el ejercicio 2019, sin embargo, se incumple con el límite de la regla de gasto y en 

consecuencia se hace necesario formular un Plan Económico Financiero que permita en 

el año en curso y en el siguiente el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y regla 

de gasto.  

 

3. Nivel de deuda 
 

Nivel de deuda 2017 2018 2019 

Ingresos corrientes liquidados a 31/12/ del ejercicio 
actual 

1.155.469,25 1.310.719,62 1.174.348,47 

Deuda viva a 31/12 del ejercicio actual 
81.668,35 265.000,00 155.000,00 

% de nivel de deuda 
7,07% 20,22% 13,20% 

 

El Ayuntamiento cumple en todo el periodo el % de nivel de deuda permitido 

legalmente.  

 

4. Resultado Presupuestario.  
 

Resultado Presupuestario 2017 2018 2019 

Derechos reconocidos netos Capítulos I a V 
1.155.469,25 1.310.719,62 1.174.348,47 

Obligaciones reconocidas netas Capítulos I a IV 
939.401,96 1.010.471,26 1.023.449,41 

Resultado de operaciones corrientes 
216.067,29 300.248,36 150.899,06 

Derechos reconocidos netos Cap. VI a VII 
50.649,99 29.999,53 36.540,36 

Obligaciones reconocidas netas Cap.V I a VII 
77.872,71 193.152,67 591.318,07 

Resultado de otras operaciones no financieras  
-27.222,72 -163.153,14 -554.777,71 

Necesidad (-) o capacidad (+) de financiación 
188.844,57 137.095,22 -403.878,65 

Derechos reconocidos netos Cap. VIII y IX 
0,00 265.000,00 0,00 

Obligaciones reconocidas netas Cap. VIII y IX 
81.668,35 81.668,35 110.000,00 

Resultado presupuestario 
107.176,22 320.426,87 -513.878,65 

Créditos gastados financiados con RTGG 
52.675,00 289.800,00 221.900,00 



 
 

 

Desviaciones de financiación negativas del 
ejercicio 

0,00 0,00 264.350,15 

Desviaciones de financiación positivas del 
ejercicio 

25.394,16 142.962,89 863,60 

Resultado presupuestario ajustado 
134.457,06 467.263,98 -28.492,10 

El Resultado presupuestario ajustado es positivo en los dos primeros ejercicios y 

negativo en el último.  

Remanente de Tesorería: 

 

Remanente de Tesorería 2017 2018 2019 

Fondos líquidos 
398.432,99 728.151,18 217.287,37 

Derechos pendientes de cobro 
511.724,35 517.113,17 519.855,73 

Obligaciones pendientes de pago 
123.233,37 142.419,87 161.201,11 

Partidas Pendientes de Aplicación 
-31,38 -31,38 -51,38 

Remanente de tesorería total 
786.892,59 1.102.813,10 575.890,61 

Saldos de dudoso cobro 
358.629,04 367.988,65 416.029,47 

Exceso de financiación afectada 
0,00 142.962,89 863,60 

Remanente de tesorería para Gastos Generales 
428.263,55 591.861,56 158.997,54 

 

El Remanente de Tesorería se mantiene a lo largo de todo el periodo revisado. 

 

5. Autofinanciación o Ahorro bruto 
 

Ejecución de Presupuesto 2017 2018 2019 

Ingreso corriente (Cap. I a V) 1.155.469,25 1.310.719,62 1.174.348,47 

Gasto corriente (Cap. I a IV) + Cap. IX 1.021.070,31 1.092.139,61 1.133.449,41 

Resultado 134.398,94 218.580,01 40.899,06 

Este marcador, nos indica la capacidad de inversión que tiene la Entidad con recursos 

propios.  

En todos los ejercicios este valor es positivo lo que indica que el ingreso corriente 

percibido en cada ejercicio es suficiente para cubrir los gastos corrientes y la de 

amortización de capital.  

 

6. Periodo Medio de Pago 
 

Periodo Medio de Pago 2017 2018 2019 



 
 

 

Ratio operaciones pagadas (días) 
-30,00   0,00   0,00   

Importes pagos Realizados (euros) 
205.287,52   220.928,16   479.707,70   

Ratio Operaciones Pendientes (días) 
269,38   269,38   294,46   

Importes Pagos Pendientes (euros) 
2.153,06   186,69   644,57   

PMP (días) 
-26,89   0,39   0,40   

 
Como consecuencia de la modificación del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por 

el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los 

regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, cambió la definición de la “fecha inicio PMP” y la 

forma de contar los días hasta la fecha de pago (para las facturas pagadas) o fecha del informe 

(para las facturas pendientes de pago). Este cambio entró en vigor a partir del 1 de abril de 

2018 y para el PMP del segundo trimestre del mismo año.  

Por tanto los datos de 2017 no siguen la misma metodología de cálculo que los del 

resto del periodo revisado ya que a partir de 1 de abril de 2018 se dejó de restar 30 días a los 

transcurridos para aplicar los cálculos. Así mientras que en 2017 podemos encontrar valores 

negativos en PMP eso ya no ocurrirá en los ejercicios 2018 y 2019.  

El Ayuntamiento de Camaleño está por debajo de 30 días en el Periodo Medio de Pago.  

7. Liquidez y solvencia 
 
Liquidez financiera 

 

Tesorería 2017 2018 2019 

Deudores a corto plazo 
511.724,35 517.113,17 519.855,73 

Acreedores a corto plazo 
123.233,37 142.419,87 161.201,11 

Ratio de liquidez 
4,15 3,63 3,22 

 

  



 
 

 

Solvencia 

Tesorería 2017 2018 2019 

Fondos líquidos + Derechos reconocidos a corto 
plazo  

910.157,34 1.245.264,35 737.143,10 

Obligaciones reconocidas a corto plazo 
123.233,37 142.419,87 161.201,11 

Ratio de solvencia a corto plazo 
7,39 8,74 4,57 

 

 
Ratio de liquidez presupuestaria 

 

   Tesorería 2017 2018 2019 

Fondos líquidos 
398.432,99 728.151,18 217.287,37 

Obligaciones reconocidas a corto plazo 
123.233,37 142.419,87 161.201,11 

Ratio de liquidez 
3,23 5,11 1,35 

 

El indicador de liquidez financiera presenta valores superiores a uno en todo el periodo 
siendo suficientes los deudores a corto plazo para cubrir los acreedores a corto plazo.  

El ratio de solvencia a corto plazo mejora los valores anteriores al tener en cuenta 
también los fondos líquidos junto a los derechos a corto para cubrir las obligaciones a 
corto plazo.  

En cuanto al ratio de liquidez presupuestaria que compara los fondos líquidos y las 
obligaciones reconocidas a corto muestra unos fondos líquidos suficientes para cubrir 
las obligaciones a corto. 

A la vista de estos indicadores podemos  concluir que la entidad presenta liquidez y 
solvencia en todo el periodo revisado. 

8.  Grado de ejecución de los Presupuestos: 
 

Ejecución de Presupuesto 2017 2018 2019 

Ejecución Presupuesto de Ingresos 93,30% 91,27% 68,86% 

Ejecución Presupuesto de Gastos 87,03% 73,41% 98,09% 

 

La ejecución del presupuesto presenta porcentajes bastante buenos en todo el periodo. 
Si bien es importante continuar ejecutando el presupuesto de ingresos por encima del de 
gastos.   

Vistos los datos expuestos anteriormente, podemos concluir que:  

¶ El Ayuntamiento de Camaleño incumple únicamente en el ejercicio 2019 con la 
estabilidad presupuestaria debido principalmente a la inversión financiada con 
remanente  de tesorería.  

¶ El Ayuntamiento de Camaleño cumple en todo el periodo con el nivel de deuda legal. El 
préstamo vigente, se cancelará completamente en el ejercicio 2020. Este pasivo se creó 
para financiar una inversión realizada en el ejercicio 2018, hasta que se reciba la 
subvención del Gobierno de Cantabria, cuyo cobro estaba previsto en las anualidades de 
2019 y 2020.  

¶ El  Remanente de Tesorería para Gastos Generales  es positivo en el periodo analizado. 



 
 

 

¶ El Resultado presupuestario es positivo en los dos primeros ejercicios y negativo en el 
último. 

¶ La autofinanciación, medida esta capacidad como la diferencia entre los ingresos 
corrientes menos gastos corrientes y menos amortización de préstamos presenta 
valores positivos en todo el periodo. Este indicador nos marca la posibilidad de asumir 
inversiones con fondos propios.  

¶ La entidad tiene fondos líquidos suficientes para hacer frente a las obligaciones 
reconocidas a corto plazo y presenta buenos ratios de solvencia y liquidez. 

¶ Destaca  el buen grado de ejecución de los presupuestos definitivos. Si bien conviene 
mantener una adecuada relación entre ellos para que la ejecución de los gastos no 
supere a la de los ingresos como ocurrió en el ejercicio 2019. 

¶ La revisión de todos estos datos nos muestra una entidad saneada, con remanente de 
tesorería positivo, con autofinanciación, que cumple con la estabilidad presupuestaria y 
el nivel de deuda legalmente permitido que, sin embargo, presenta incumplimiento de 
la estabilidad y la regla de gasto en la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2019.  

¶  

Previsiones presupuestarias de gasto e ingreso, ejercicios 2020 y 
2021. Explicación de las variaciones interanuales en dichas previsiones 
y ajustes en su caso. 

 

Previsiones presupuestarias y de ejecución para el ejercicio 2020.  

 

De acuerdo con el artículo 20. c. del REPEL, el Plan económico–financiero deberá incluir 

información de ingresos y gastos a nivel de capítulo del presupuesto del ejercicio 

siguiente hasta alcanzar el reequilibrio, con un máximo de un año (art. 21.1 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril). 

 

Las previsiones del Presupuesto definitivo y su ejecución a final del ejercicio 2019, serán 

las siguientes: 

 

Estado de ingresos 2020 

Capítulo 
Presupuesto 

Inicial 
Modificaciones 

Presupuesto 
definitivo 

Previsión de ejecución 

1 Impuestos directos 
303.650,00 10.000,00 313.650,00 313.650,00 

2 Impuestos indirectos 
24.000,00 0,00 24.000,00 20.935,20 

3 Tasas y otros ingresos 
165.700,00 40.000,00 205.700,00 205.700,00 

4 
Transferencias 
corrientes 

528.580,00 100.000,00 628.580,00 590.550,91 

5 Ingresos patrimoniales 
18.525,50 0,00 18.525,50 15.604,03 

6 
Enajenación 
inversiones reales 

0,00 0,00 0,00 0,00 

7 
Transferencias de 
capital 

440,00 0,00 440,00 213,09 

 
Total ingresos no 

financieros.... 

1.040.895,50 150.000,00 1.190.455,50 1.146.653,23 

8 Activos financieros 
0,00 155.000,00 155.000,00 0,00 

9 Pasivos financieros 
0,00 0,00 0,00 0,00 



 
 

 

 
Total ingresos 
financieros.... 

0,00 0,00 0,00 0,00 

 
TOTAL 

INGRESOS 
1.040.895,50 305.000,00 1.345.895,50 1.146.653,23 

 

Estado de gastos 2020 

Capítulo 
Presupuesto 

Inicial 
Modificaciones 

Presupuesto 
definitivo 

Previsión de 
ejecución 

1 Gastos de Personal 
306.920,00 60.000,00 366.920,00 363.470,95 

2 
Gastos en bienes corrientes 
y servicios 

453.250,50 100.000,00 553.250,50 
612.828,47 

3 Gastos financieros 
2.340,00 0,00 2.340,00 1.323,50 

4 Transferencias corrientes 
77.185,00 0,00 77.185,00 75.508,50 

5 Fondo de Contingencia 
0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Inversiones reales 
43.800,00 145.000,00 188.800,00 116.269,88 

7 Transferencias de capital 
2.400,00 0,00 2.400,00 677,76 

  
Total gastos no 

financieros.... 
885.895,50 305.000,00 1.190.895,50 1.170.079,06 

8 Activos financieros 
0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 
155.000,00 0,00 155.000,00 155.000,00 

  Total gastos financieros.... 
155.000,00 0,00 155.000,00 155.000,00 

  TOTAL GASTOS 
1.040.895,50 305.000,00 1.345.895,50 1.325.079,06 

 

Para realizar el cálculo de las previsiones de ingresos y gastos se ha utilizado, con 
carácter general, el porcentaje medio de ejecución de los presupuestos definitivos en el 
periodo 2017-2019 calculado por capítulo y aplicado a las previsiones definitivas del 
ejercicio 2020 con las excepciones y aclaraciones que pasamos a detallar.  

En el caso de las previsiones de ingresos cuando el porcentaje de ejecución supera el 
100% las previsiones se han limitado a las previsiones definitivas del presupuesto por 
prudencia.  

Se prevén modificaciones presupuestarias que afectan a los siguientes capítulos: 
Gastos: 

¶ Capítulo I: Se incrementa en 60.000,00 euros financiados por los posibles Planes 
de Empleo del Gobierno de Cantabria (Capítulo IV Ingresos) 

¶ Capítulo II: Se incrementa en 100.000 euros para alcanzar valores similares a lo 
ejecutado en el ejercicio anterior. 

¶ Capítulo VI: 145.000,00 euros de aumento. En las previsiones definitivas 

actuales, la inversión es muy pequeña, por lo que habiendo capacidad, podría 

incrementarse en estos importes. 

Ingresos: 

¶ Para financiar los anteriores incrementos de gasto habrá que revisar la ejecución 
presupuestaria, de los capítulos I y III en los que se prevé mayor recaudación de 
Impuestos y tasas por importe de 10.000,00 y 40.000,00 euros respectivamente.  



 
 

 

¶ En el Capítulo IV se prevé el ingreso de los Planes de empleo del gobierno de 
Cantabria y alguna otra transferencia para financiar gasto corriente. 

¶ Por último, se podrá usar el remanente de Tesorería para financiar inversión u 
otros gastos corrientes que podrían derivarse de la situación actual provocada 
por el Covid-19.  

 
Una vez hechas estas modificaciones, se han modificado las siguientes previsiones 
respecto a los cálculos realizados con el grado de ejecución: 

¶ Ingresos 
o En el Capítulo de ingresos II “Impuestos Directos” las previsiones se han 

aumentado en 6.000,00 euros por considerarse más realistas ya que 
está previsto el ingreso de licencias por un valor aproximado a los 
20.000,00 euros o superior. 

o En el Capítulo VII no se consigna prácticamente ningún importe ya que 
se desconocen las líneas de subvención del Gobierno de Cantabria para 
la financiación de gastos de inversión. 

¶ Gastos 
o Capítulo II de gastos: Se incrementa en 25.000,00 euros el importe 

calculado aplicando el grado de ejecución al presupuesto definitivo para 
que el importe calculado sea similar al de ejercicios anteriores y recoja 
los posibles gastos nuevos de desinfección y limpieza derivados del 
Covid-19. 

o En el Capítulo IV, también se añaden 5.000,00 euros para poder 
financiar posibles ayudas o transferencias derivadas del Covid-19. 

o El Capítulo VI se incrementa en 40.000,00 euros, para ajustar la 
inversión al gasto computable y cumplimiento de la estabilidad. 

o El Capítulo IX “Pasivos financieros” se ejecutará en su totalidad ya que 
se prevé la amortización total del préstamo. 

 
Los importes previstos en cada capítulo, podrían modificarse ya que es muy difícil 
realizar unas previsiones acertadas en un año tan atípico como este y sin que se hayan 
publicado todavía los planes de subvenciones del Gobierno de Cantabria. Para todo ello 
se tendrá que revisar en todo caso antes de realizar estas modificaciones, que cuenten 
con la financiación oportuna. 
 
Una vez detalladas las previsiones pasaremos a revisar el cumplimiento de Estabilidad y 
Regla de gasto y nivel de deuda. 
 
Estabilidad: 
 

Capacidad / Necesidad de financiación 2020 

Total ingresos no financieros 
1.146.653,23 

Total gastos no financieros 
1.145.796,06 

Ajustes 
  

Capacidad / Necesidad de financiación 
857,17 

 

 



 
 

 

Regla de gasto: 

Evaluación del cumplimiento de Regla de Gasto 

Capítulo Liquidación 2019 Previsión de liquidación 2020 

1 Gastos de Personal 
330.093,21 363.470,95 

2 
Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

611.665,65 547.268,47 

3 Gastos financieros 
626,38 1.323,50 

4 Transferencias corrientes 
81.064,17 75.508,50 

5 Fondo de contingencia 
0,00 0,00 

6 Inversiones reales 
588.918,07 157.546,88 

7 Transferencias de capital 
2.400,00 677,76 

  Total gastos no financieros 
1.614.272,79 1.144.472,56 

  Ajustes previstos 
-539.838,19 -60.000,00 

  Total Gasto computable   
1.074.434,60 1.084.472,56 

  
Tasa de referencia de crecimiento de 

PIB 
2,90%   

  Gasto computable x tasa incremento 
1.105.593,20   

  
Aumentos/disminuciones por 

cambios normativos 
  0 

  Límite de la Regla de Gasto 2020 
  1.105.593,20 

  Gasto computable liquidación 2020 
  1.084.472,56 

   
 

Diferencia entre el Límite de la Regla de Gasto y el Gasto Computable Pto. 
2020 

21.120,64 

% incremento gasto computable 2020 s/2019 
0,93% 

Los ajustes realizados sobre el total de los gastos no financieros se corresponden con 
Gastos financiados con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones públicas, en este caso, los gastos de personal financiados con los 
Planes de Empleo. 
 

Nivel de deuda 

 

Nivel de deuda 2020 

Ingresos corrientes liquidados a 31/12/ del ejercicio actual 
1.146.440,14 

Deuda viva a 31/12 del ejercicio actual 
0 

% de nivel de deuda 
0,00% 

 



 
 

 

 

Previsiones presupuestarias para el ejercicio 2021  

 

 

Las previsiones de gasto e ingreso para el ejercicio 2021 en cuanto a estabilidad, regla de 

gasto y nivel de deuda son las siguientes:  

 

Estado de ingresos 

Capítulo Previsiones 2021 

1 Impuestos directos 
319.923,00 

2 Impuestos indirectos 
20.935,20 

3 Tasas y otros ingresos 
209.814,00 

4 Transferencias corrientes 
590.550,91 

5 Ingresos patrimoniales 
15.604,03 

6 Enajenación inversiones reales 
0,00 

7 Transferencias de capital 
213,09 

  Total ingresos no financieros 
1.157.040,23 

8 Activos financieros 
0,00 

9 Pasivos financieros 
0,00 

  Total ingresos financieros 
0,00 

  TOTAL INGRESOS 
1.157.040,23 

  



 
 

 

   
Estado de gastos 

Capítulo Previsiones 2021 

1 Gastos de Personal 
368.923,01 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 
552.741,15 

3 Gastos financieros 
1.323,50 

4 Transferencias corrientes 
75.508,50 

5 Fondo de contingencia 
0,00 

6 Inversiones reales 
157.546,88 

7 Transferencias de capital 
677,76 

  Total gastos no financieros 
1.156.720,81 

8 Activos financieros 
0,00 

9 Pasivos financieros 
0,00 

  Total gastos financieros 
0,00 

  TOTAL GASTOS 
1.156.720,81 

 

 

Las previsiones de gasto e ingreso para la  Liquidación del ejercicio 2021 se calculan 

tomando como referencia las cifras de la previsión de liquidación del ejercicio 2020, con 

las modificaciones que pasamos a aclarar.  

 

Por la parte de los ingresos se incrementan las previsiones del capítulo I y III en un 2%. 

Se mantienen las previsiones en los Capítulos II, IV y V. 

 

Para las previsiones de gasto se han hecho los siguientes aumentos en la medida que lo 

permite el cumplimiento de estabilidad y regla de gasto:  

 

¶ Las previsiones de los  Capítulos I “Gastos de personal” y  II “Gastos en bienes 

corrientes y servicios” se incrementan en un 1,5% y un 1% respectivamente con 

respecto al año 2020.  

¶ En el Capítulo IV “Transferencias de Capital” se mantiene el gasto del año 2020.  

¶ En el Capítulo VI de Gastos “Inversiones reales” se ha previsto un gasto de 

157.546,88 euros destinados a inversiones financiadas con fondos propios. 

 

No se han realizado previsiones del Capítulo VII de ingresos ya que no es posible realizar 

en este momento tal previsión, si bien durante el ejercicio se podrán incrementar los 

gastos que vengan financiados al 100% por otras Administraciones públicas sin ninguna 



 
 

 

limitación, ya que estos no tendrán efecto en las previsiones de estabilidad ni de regla 

de gasto.  

 

Para incrementar gastos que no se financien al 100% se revisará el margen de 

financiación que tiene la entidad en ese momento atendiendo a las previsiones de 

ejecución a 31/12 actualizadas en cada momento con cumplimiento de la estabilidad y 

la regla de gasto.  

 

Conforme a las anteriores previsiones la entidad seguirá con la senda de cumplimiento 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y nivel de deuda en el 

ejercicio 2021.  

 

Estabilidad 

 

Capacidad / Necesidad de financiación 2021 

Total ingresos no financieros 
1.157.040,23 

Total gastos no financieros 
1.156.720,81 

Ajustes 
  

Capacidad / Necesidad de financiación 
319,42 

 
Regla de Gasto 

 

Evaluación del cumplimiento de Regla de Gasto 

Capítulo Liquidación 2020 
Previsión de 

liquidación 2021 

1 Gastos de Personal 
363.470,95 368.923,01 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 
547.268,47 552.741,15 

3 Gastos financieros 
1.323,50 1.323,50 

4 Transferencias corrientes 
75.508,50 75.508,50 

5 Fondo de contingencia 
0,00 0,00 

6 Inversiones reales 
157.546,88 157.546,88 

7 Transferencias de capital 
677,76 677,76 

  Total gastos no financieros 
1.144.472,56 1.155.397,31 

  Ajustes previstos 
-60.000,00 -60.000,00 

  Total Gasto computable   
1.084.472,56 1.095.397,31 

  Tasa de referencia de crecimiento de PIB 
3,00%   

  Gasto computable x tasa incremento 
1.117.006,74   



 
 

 

  
Aumentos/disminuciones por cambios 

normativos 
  0 

  Límite de la Regla de Gasto 2021 
  1.117.006,74 

  Gasto computable liquidación 2021 
  1.095.397,31 

    

Diferencia entre el Límite de la Regla de Gasto y el Gasto Computable Pto. 2021 
21.609,43 

% incremento gasto computable 2021 s/2020 
1,01% 

 

Nivel de deuda 

 

Nivel de Deuda 2021 

Ingresos corrientes liquidados a 31/12/ del ejercicio actual 
1.156.827,14 

Deuda viva a 31/12 del ejercicio actual  0,00 

% de nivel de deuda 
0,00% 

2. Conclusiones: 
 
En conclusión, las previsiones contenidas en este Plan con el detalle expuesto, se 
consideran suficientes para llegar a una situación de equilibrio en términos de 
estabilidad presupuestaria y al cumplimiento de la regla de gasto y nivel de deuda en 
2020, sin que sea necesario adoptar medidas correctoras adicionales al acuerdo de no 
disponibilidad. 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de los fines y ante la imposibilidad de prever 
exactamente la evolución económico-financiera, el Ayuntamiento de Camaleño deberá 
adoptar las medidas correctoras necesarias para alcanzar los objetivos de estabilidad, 
regla de gasto y nivel de deuda.  
Este es el Plan Económico-Financiero que se propone para su aprobación al Pleno de la 
Corporación Local.  

Dado en Camaleño, a 29 de mayo de 2020 

El Alcalde 

Fdo: Oscar Casares Alonso 

 Se somete a debate y votación y resulta aprobado por unanimidad de los concejales 

presentes, 4 de los que de Derecho componen la Corporación. 

 

4. APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PEPCHA DE LA LOCALIDAD DE MOGROVEJO 

 

El Alcalde expone que tras obtener la Declaración Estratégica Ambiental FAVORABLE , 

la siguiente actuación en la tramitación del PEPCHA de Mogrovejo es la aprobación provisional 

por el Pleno del Ayuntamiento de Camaleño del documento al que se incorporan las 

alegaciones, recomendaciones y propuestas ambientales formuladas. 

El documento para la aprobación provisional ha sido aportado con la documentación 

de la sesión plenaria. 



 
 

 

Se somete a debate y votación y el documento resulta aprobado por unanimidad de 

los concejales presentes, 4 de los que de Derecho componen el número legal de la 

Corporación. 

 

5. RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA DE 3 DE JUNIO DE 

2020 POR LA QUE SE DECLARA INAPLICABLE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA DE LA 

LOTRUSCA EN EL NÚCLEO DE MOGROVEJO. 

 

El Alcalde expone que para conseguir una mayor protección en el Conjunto Hco-

Artístico de Mogrovejo  se ha hecho necesario adoptar la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN 

 

 
 Visto que con fecha de 9 de mayo de 2019 por Resolución de Alcaldía nº 128/2019 se aprobó inicialmente el 
Plan Especial del Conjunto Hco-Artísitico de Mogrovejo. 

 
 Visto que la Disposición Transitoria de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria prevé las construcciones en suelo rústico de especial protección y en su punto 5 

prevé la exclusión de la aplicación de esta Disposición Transitoria por los Ayuntamientos  
 

 En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 j) de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las 

Bases de Régimen Local y 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales de 28 de Noviembre de 1.986, 

     RESUELVO 

Primero.- Declarar inaplicable en su totalidad la Disposición Transitoria Novena de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria en el núcleo de Mogrovejo, en aras a la 
máxima protección del Conjunto Hco-Artístico y su entorno. 

Segundo.- Dar publicidad a esta Resolución mediante su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en el Portal de la Transparencia.  

Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre. 

En Camaleño, a 2 de junio de 2020 

       Ante mí, 
El Alcalde     El Secretario 

Fdo: Oscar Casares Alonso   Fdo: Jesús Mª Magaldi Fernández 
 

 

Se da cuenta de la misma al Pleno y se somete a votación para su ratificación, siendo 

ratificada por unanimidad de los concejales presentes, 4 de los que de Derecho componen la 

Corporación. 

 

6. DAR CUENTA DE TODAS LAS MEDIDAS ADOPTADAS DURANTE LA VIGNECIA 

DEL ESTADO DE ALARMA DECRETADO A CAUSA DE LA CRISI SANITARIA CAUSADA PRO EL 

COVID-19. 

 El Alcalde da cuenta de todas las medidas y acciones desarrolladas por el Ayuntamiento 

de Camaleño durante la vigencia del estado de alarma decretado a causa de la crisis sanitaria 

provocada por el COVID-19: 

 
ACCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO DURANTE EL ESTADO DE ALARMA 

MEDIDAS GENERALES 

1. El 18 de marzo de 2020, se constituye la Comisión de Coordinación para la Seguridad COVID-19. 

2. Diariamente, se desinfectan zonas del municipio por el personal del Ayuntamiento.  

3. Colaboración con la red de costureras que confeccionan mascarillas, recogiendo la tela, distribuyéndola y recogiendo las 

mascarillas elaboradas y entregarlas en la Mancomunidad. 

4. El 21 de abril de 2020, se declara luto oficial en señal de duelo, condolencia y profundo pesar.  

 



 
 

 

 

MEDIDAS FISCALES Y ECONÓMICAS 

1. El día 20 de Marzo ampliación de plazo para pago de Impuesto de vehículos,  tasa de  basuras y agua. 

2. El día 31 de Marzo de 2020, se declara exención pago alquiler propiedades del Ayuntamiento.  

3. El 7 de mayo de 2020 ampliación el plazo voluntario de cobro del IBI. 

MEDIDAS DE AYUDA A LOS VECINOS 

1. Se comunica a los vecinos de Camaleño que tienen a su disposición la ayuda del Ayuntamiento para compra de alimentos o 

farmacia. 

2. Semana del 19 de marzo de 2020 – atención a persona de avanzada edad. 

3. Semana del 25 de marzo de 2020 - atención a un vecino en situación de necesidad. 

4. Semana del 2 de abril de 2020,- atención a un vecino en situación de necesidad. 

5. Semana del 15 de abril de 2020 - atención a 3 vecinos mayores y en situación de necesidad. 

6. Semana del 23 de abril de 2020 - atención a 5 vecinos mayores. 

7. Día - 30 de Abril de 2020, miembros de la Corporación y de protección civil reparten gel hidroalcoholico, 1500 mascarillas, 

guantes a todos los vecinos del municipio y 100 Ffp2 para todas las personas mayores. 

8. Semana del 7 de mayo de 2020, atención a 11 personas mayores y en situación de necesidad. 

9. Semana del 20 de mayo de 2020, atención a 10 vecinos  mayores y en situación de necesidad. 

10. El 29 de Mayo de 2020, se reparten entre los establecimientos hosteleros, comerciales y queserías garrafas de del 

hidroalcoholico, mascarillas y guantes colaborando en la puesta en marcha de estos negocios y mascarillas especiales para 

los niños de entre 3 a 14 años. 

11. Semana del 3 de junio de 2020, - atención a 12 vecinos mayores y en situación de necesidad. 

12. Se han prestado libros de la biblioteca para todos los vecinos del municipio que lo hayan solicitado. 

13. Se reparte material escolar entre los alumnos del municipio facilitado por el CEIP de Potes y además se adquirieron tarjetas 

de acceso a internet. para los niños que no disponían de ellas. 

El Pleno se da por enterado. 

7. APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DE UN FONDO DE EMERGENCIA PARA 

NECESIDADES QUE SURJAN ENTRE LOS VECINOS A CAUSA DEL COVID-19. 
 

El Alcalde formula la siguiente propuesta: 

 
PROPUESTA DE ALCALDIA 

 

 Visto que ante la situación generada por la pandemia del COVID-19 han surgido nuevas 

necesidades entre los vecinos de urgencia y necesarias para atajar la situación. El Ayuntamiento de 

Camaleño pretende reorganizar parte de sus gastos para atender estas  nuevas necesidades que han 

surgido. 

 Para ello se pretende articular un Fondo de Emergencia ante el COVID-19, para atender las 

necesidades sociales, preferentemente, que puedan ir surgiendo entre los vecinos del municipio de 

Camaleño y no pueden demorarse en el tiempo. 

 Ante esta situación nueva, se somete a la consideración del Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

 

 Primero.- Crear  un Fondo de Emergencia ante el COVID-19 para atender las necesidades más 

urgentes entre los vecinos del municipio de Camaleño. 

 

 Segundo.- Articular la correspondiente modificación presupuestaria para dotar de saldo al 

Fondo de Emergencia que se crea. 

 

 Tercero.- Poner en conocimiento de los vecinos mediante la publicación de este acuerdo en el 

Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Portal de la Transparencia y por un Bando, la existencia del 

Fondo de Emergencia ante el COVID-19 para que lo utilicen si fuera necesario. 

 

En Camaleño, a 5 de junio de 2020 

El Alcalde 

Fdo: Oscar Casares Alonso 



 
 

 

Se somete a debate y votación y resulta aprobada por unanimidad de los concejales 

presentes, 4 de los que de Derecho componen la Corporación, adoptándose el siguiente 

ACUERDO: 

 
Primero.- Crear  un Fondo de Emergencia ante el COVID-19 para atender las 

necesidades más urgentes entre los vecinos del municipio de Camaleño. 

 

Segundo.- Articular la correspondiente modificación presupuestaria para 

dotar de saldo al Fondo de Emergencia que se crea. 

 

 Tercero.- Poner en conocimiento de los vecinos mediante la publicación de 

este acuerdo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Portal de la 

Transparencia y por un Bando, la existencia del Fondo de Emergencia ante el 

COVID-19 para que lo utilicen si fuera necesario. 

 

8. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 002/2020 POR LA QUE SE 

FINANCIA EL FONDO DE EMERGENCIA ANTE EL COVID-19. 

 

El Alcalde expone que para financiar el Fondo de Emergencia COVID-19 se hace 

necesario articular una modificación presupuestaria y la propuesta es entre partidas de 

diferente área de gasto, por lo que su aprobación corresponde al Pleno. 

El Alcalde realiza la siguiente propuesta: 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDIA 

 
Visto que ante la situación generada por la pandemia del COVID-19 han surgido nuevas 

necesidades entre los vecinos de urgencia y necesarias para atajar la situación. El Ayuntamiento de 

Camaleño pretende reorganizar parte de sus gastos para atender estas  nuevas necesidades que han 

surgido. 

Visto que se hace necesario articular nuevas partidas en el Presupuesto y dotarlas: 

Fondo de emergencia ante el COVID-19        8.295,00€ 

Visto que existe crédito en las partidas que a continuación se relacionan, cuya utilización no se 

estima previsible: 

Día de los Mayores     1.300,00€ 

Actividades culturales y deportivas  1.800,00€ 

Productividad     1.800,00€ 

Asistencias a órganos de gobierno   1.395,00€ 

Estudios y proyectos    2.000,00€ 

A la vista de lo expuesto y de conformidad con lo previsto en los artículos 179 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo y 40 y ss. del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 

Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

Presupuestos, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Iniciar el oportuno expediente de transferencia de crédito entre diferentes  Áreas de 

Gastos. 



 
 

 

SEGUNDO. Que se emita informe de Intervención sobre la Memoria de esta Alcaldía, así como 

sobre la evaluación del cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 

TERCERO. Trasládese al órgano competente para su aprobación. 

En Camaleño, a 5 de junio de 2020. 

El Alcalde 
Fdo.: Oscar Casares Alonso 

 

El Secretario da lectura al Informe Jurídico elaborado al respecto: 
Informe de Secretaría 

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 05 de Junio de 2020, y en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente,  

INFORME 
 

PRIMERO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
- Arts. 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Arts. 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 
- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las entidades 
locales. 

SEGUNDO. El art. 40 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, expresa: 
«Transferencia de crédito es aquella modificación del Presupuesto de gastos mediante la que, sin alterar la cuantía total del 
mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuetarias con diferente vinculación jurídica.» 
TERCERO. El órgano competente para su aprobación es el Pleno, conforme a lo dispuesto en el art. 179.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, salvo cuando afecten a créditos de personal. 
CUARTO. El procedimiento a seguir será el siguiente: 
Memoria de Alcaldía , en la que se justifique la existencia de gastos que no pueden demorarse y la existencia de crédito disponible 
en otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a distinto grupo de función. 
Informe por la Intervención, de acuerdo con lo previsto en el art. 4.1.g) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. 
Aprobado inicialmente el expediente, se expondrá al público, previo anuncio en el correspondiente Boletín Oficial de la Provincia, 
por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. A estos efectos, y 
de conformidad con el art. 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la consideración de interesados: 

- Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad Local. 
- Los que resulten directamente afectados aunque no habiten en el territorio de la Entidad Local. 
- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás Entidades legalmente constituidas para 
velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 

El mismo art. 170, en su párrafo 2.º, determina que únicamente podrán interponerse reclamaciones contra el Presupuesto por las 
siguientes causas: 

- Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta Ley. 
- Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la Entidad Local, en virtud de precepto 
legal o de cualquier otro título legítimo. 
- Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presupuestados o bien de estos respecto a las 
necesidades. 

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones;  en 
caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones sin que estas se hubiesen presentado o aprobado definitivamente por el  
Pleno del Ayuntamiento, dicho expediente será publicado, resumido por capítulos, en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como 
establecen el art. 70.2, en relación con el art. 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el 
art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 
El art. 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales exige que del expediente de modificación de Presupuesto, una vez definitivamente aprobado, se remita 
copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 
Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los arts. 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el art. 113.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Camaleño, a 5 de junio de 2020 
El Secretario 

xxxxxxxxxxxxxxx 

 

 El Interventor da lectura al Informe de Intervención elaborado al respecto: 



 
 

 

Informe de Intervención 
 

Mediante Providencia de Alcaldía de fecha 5 de Junio de 2020, se solicitó informe de esta Intervención en 
relación con el expediente de transferencias de créditos entre aplicaciones de gastos de distinto grupo de función. 

 
En cumplimiento de lo previsto en los arts. 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con los 
arts. 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y de conformidad con el art. 4.1.g) del Real Decreto 
1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, y a la vista de la Memoria justificativa emitida al efecto, se emite el 
siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO. La Legislación aplicable viene determinada por: 
 

- Arts. 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
- Arts. 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título 
VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 
- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las 
entidades locales. 
 

SEGUNDO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación del Presupuesto vigente, 
mediante transferencia de créditos entre aplicaciones del Presupuesto de gastos con distinto grupo de función que 
no afectan a bajas y altas entre créditos de personal, por un importe total de 7.295,00 euros. 
 
Según lo establecido en el art. 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, la transferencia de créditos es aquella 
modificación del Presupuesto de gastos mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe 
total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica. 
 
Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la Memoria suscrita por la 
Presidencia, para los que el crédito existente es insuficiente y no ampliable en el Presupuesto vigente, son los 
siguientes:  
 
Constitución del Fondo de Emergencia ante el COVID-19 
 
TERCERO. La Transferencia que se pretende aprobar por el Pleno Municipal se realizará, de acuerdo con el siguiente 
detalle, y de los cuales hay consignación presupuestaria en el Presupuesto para el año 2020: 
 

GASTOS GENERADOS EN APLICACIONES:  
 

2310/16204 Fondo de emergencia ante el COVID-19     уΦнфрΣллϵ 
 

BAJAS DE GASTOS GENERADOS EN APLICACIONES:  
3380/22699  Día de los Mayores.    мΦоллΣллϵ 
3300/22609 Actividades culturales y deportivas            мΦуллΣллϵ 
9200/15000  Productividad     мΦуллΣллϵ 
9120/23300  Asistencias a órganos de gobierno             мΦофрΣллϵ 
1510/22706  Estudios y proyectos    нΦлллΣллϵ 
 
 
CUARTO. El art. 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 
 
«- No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 
 
- No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, salvo cuando 
afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos 
procedentes de presupuestos cerrados. 
 
- No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de minoración, salvo 
cuando afecten a créditos de personal. 
 



 
 

 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a los programas de 
imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate de créditos modificados como 
consecuencia de reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno» 
 
Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente, el expediente se informa favorablemente  
 
Es cuanto tengo a bien informar, no obstante, el Pleno acordará lo que estime procedente. 
 

En Camaleño, a 5 de junio de 2020 
El Interventor 

xxxxxxxxx 
 

 Se somete el asunto a debate y votación y resulta aprobada la modificación 
presupuestaria por  unanimidad de los concejales presentes, 4 de los que de Derecho 
componen la Corporación.  

 
9. DAR CUENTA AL PLENO DE LOS INFORMES TRIMESTRALES SOBRE PERÍODO MEDIO DE 

PAGO Y ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 2º TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2020. 

Se informa por el Secretario que en el primer trimestre de 2020 se cumple con la 
estabilidad presupuestaria y el período medio de pago a proveedores se cumple en  0,44 días. 

 El Pleno se da por enterado.  

 

10. DAR CUENTA DE TODAS LAS RESOLUCIONES APROBADAS DESDE EL ULTIMO PLENO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las Resoluciones adoptadas por el Sr. Alcalde 
desde la última sesión ordinaria. 

No hay ninguna pregunta. 

 

11.  RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay preguntas. 

 

No siendo otros los asuntos a tratar, por parte del presidente se levanta la sesión, 

cuando son las once  horas y quince minutos, de lo que yo como Secretario, DOY FE. 

 

 

 
                       Vº Bº                                                                                
                 EL ALCALDE EL  SECRETARIO 

                           Oscar Casares Alonso                                 Jesús María Magaldi Fernández 

 


